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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TINGÜINDÍN,  MICHOACÁN

CXVI CENTÉSIMA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA

En el municipio de Tingüindín, Michoacán de Ocampo; siendo las 11:42 p.m. del día 22
de diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés); reunidos en el recinto oficial del
Ayuntamiento de este municipio, ubicado en el Palacio Municipal, en atención a la
convocatoria de la CXVI Centésima Décima Sexta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento,
propuesta por la Presidenta Municipal, Licenciada Glenda Mendoza Cruz y notificada
en legal y debida forma a todos los integrantes del Ayuntamiento, por conducto de la Lic.
Gloria Adriana Capilla Juárez, en funciones de Secretaria del Ayuntamiento, como así fue
designada en la Sesión No. 2 Extraordinaria de Cabildo, en el Acuerdo No.1 de fecha 01
de septiembre de 2021, así mismo en términos del artículo 23 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en lo dispuesto en el artículo 13 fracción
I, 15, 36, 39, 41, 50, del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del
Ayuntamiento de Tingüindín, Michoacán, y habiendo propuesto en la convocatoria el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- …
3.- ...
4.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de la Modificación
al Programa Operativo Anual (POA 2023).

Modificación al Programa Operativo Anual (POA 2023)..................................

Montos autorizados, a los montos contratados de todas las obras del Fondo
de FAISMUN para el Ejercicio Fiscal 2023, donde queda un remanente.......

Aprobación de la ejecución de la remanente del recurso del Fondo de
FAISMUN, que se aplicarán como propuesta en la obra «Construcción
andador urbano en el municipio de Tingüindín, localidad Tecolote – San
Ángel, sobre carretera que une a ambos»...........................................................

       2

       3

       3
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5.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de los ajustes de los montos autorizados, a los montos contratados
de todas las obras del Fondo de FAISMUN para el Ejercicio Fiscal 2023, donde queda un remanente.
6.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de la ejecución de la remanente del recurso del Fondo de
FAISMUN, que se aplicarán como propuesta en la obra «Construcción andador urbano en el municipio de Tingüindín, localidad
Tecolote – San Ángel, sobre carretera que une a ambos», presentado por el Director de Obras Públicas del Municipio de Tingüindín,
el Arquitecto Roger Martín Natividad Chávez.
7.-...
8.- ...
9.- ...
10.-...
11.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

4.- En desahogo del cuarto de los puntos del orden del día. Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de la
Modificación al Programa Operativo Anual (POA 2023).

Así mismo se le concedió el uso de la voz al Arquitecto Roger Martín Natividad Chávez, Director de Obras, para que dé explicación.

El punto a tratar se analizó, observaron y fue sometida a votación a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento;
lo que fue aprobado por fue aprobado por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes de votos (sic).

Acuerdo Número 230.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, presentación para su análisis, discusión y
aprobación en su caso de la Modificación al Programa Operativo Anual (POA 2023).
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5.- En desahogo del quinto de los puntos del orden del día. Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de los ajustes
de los montos autorizados, a los montos contratados de todas las obras del Fondo de FAISMUN para el Ejercicio Fiscal 2023, donde queda
un remanente.

Así mismo se le concedió el uso de la voz al arquitecto Roger Martín Natividad Chaves, Director de Obras, para que de explicación sobre
este punto.

El punto a tratar se analizó, observaron y fue sometida a votación a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento;
lo que fue aprobado por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes de votos (sic).

Acuerdo Número 231.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, presentación para su análisis, discusión y
aprobación en su caso de los ajustes de los montos autorizados, a los montos contratados de todas las obras del Fondo de FAISMUN para
el Ejercicio Fiscal 2023, donde queda un remanente.

6.- En desahogo del sexto de los puntos del orden del día.  Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de la ejecución
de la remanente del recurso del Fondo de FAISMUN, que se aplicarán como propuesta en la obra «Construcción andador urbano en el
municipio de Tingüindín, localidad Tecolote – San Ángel, sobre carretera que une a ambos», presentado por el Director de Obras Públicas
del Municipio de Tingüindín, el Arquitecto Roger Martín Natividad Chávez.

Así mismo se le concedió el uso de la voz al Arquitecto Roger Martín Natividad Chávez, Director de Obras, para que de explicación.

El punto a tratar se analizó, observaron y fue sometida a votación a los miembros del Cabildo por parte de la Secretaria del Ayuntamiento;
lo que fue aprobado por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes de votos (sic).

Acuerdo Número 232.- Se aprueba por unanimidad de votos por los miembros del Cabildo, la ejecución de la remanente del recurso del
Fondo de FAISMUN, que se aplicarán como propuesta en la obra «construcción andador urbano en el municipio de Tingüindín, localidad
Tecolote – San Ángel, sobre carretera que une a ambos,», presentado por el Director de Obras Públicas del Municipio de Tingüindín, el
Arquitecto Roger Martín Natividad Chávez.
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar dentro del orden del día, y siendo las 12:14 p.m. horas del día al inicio indicado, se da por terminada la
presente sesión, dando fe de ello la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Gloria Adriana Capilla Juárez.- Doy fe.

Lic. Glenda Mendoza Cruz, Presidenta Municipal; Lic. Rosa Alejandra Andrade Isidoro, Síndica Municipal; Regidores: C. Verónica
Ocaranza Maravilla (No firmó), Lic. Jesús Eli Fabián Díaz, Lic. Karla Vanessa Matías Pulido, C. María Guadalupe Cárabez Barajas, C.
Bertha Alicia Fabián Vargas (No firmó), C. Ana Lorena Lucatero Ocaranza(No firmó), Carlos Eduardo Quintero Cervantes; Lic Gloria
Adriana Capilla Juárez. (Firmado).


